
EN LO PRINCIPAL: ACOMPAÑA CRONOGRAMA; PRIMER OTROSÍ: CONFIERE PODER; SEGUNDO 

OTROSÍ: FORMA DE NOTIFICACIÓN; TERCER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

CRISTIAN AMPUERO VILLEGAS, Cedula Nacional de Identidad N.º 15.324.960-1, en representación de 

TRES FIORDOS S.A, RUT: 76.284.961-5 en Procedimiento de Requerimiento de Ingreso por Elusión al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”), en Expediente REQ-022-2025, 

seguido ante la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) de la Región de Los Lagos, 

respetuosamente digo:  

 

Que, por este acto y encontrándome dentro de plazo, vengo en evacuar traslado conferido por Ud. mediante 

la Resolución Exenta N° 2699, de fecha 28 de noviembre de 2025, que resolvió iniciar el procedimiento de 

requerimiento de ingreso, solicitando desde ya que sea acogida esta defensa, poniéndole fin a este 

procedimiento, por los siguientes argumentos de hecho y derecho que paso a exponer: 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE INGRESO Y 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

Con fecha 28 de noviembre de 2025, mediante Resolución Exenta N° 2699, la Superintendencia del Medio 

Ambiente dio inicio a un Procedimiento de Requerimiento de Ingreso por Elusión al SEIA, en conformidad 

al artículo 3º letra i) y j) de la LOSMA, respecto del proyecto denominado “Áridos Tres Fiordos”, 

confiriendo traslado a mi representada, resolución que fue debidamente notificada el 3 de diciembre de 

2025. Para la evacuación del traslado conferido, se otorgó un plazo inicial de 15 días hábiles, el cual fue 

ampliado de oficio por 7 días hábiles adicionales, totalizando un plazo de 22 días hábiles para la presentación 

del presente escrito. 

 

El proyecto “Áridos Tres Fiordos” corresponde a una faena de extracción y procesamiento de áridos 

ubicada en Camino a Colimahuida S/N, comuna de San Pablo, Región de Los Lagos, en un sector rural. 

La actividad contempla la extracción, procesamiento y comercialización de áridos, principalmente arena, 

grava y bolones, para lo cual la Unidad Fiscalizable dispone de maquinaria especializada instalada en el 

predio, consistente en una máquina seleccionadora, camiones de 14 m³, un cargador frontal, una excavadora 

y un generador. 

 
La faena se desarrolla en una parte del predio denominado Fundo El Calabozo, específicamente en una 

superficie aproximada de 2 hectáreas, destinadas de manera exclusiva a la extracción de áridos, las cuales 

forman parte del Lote D, Rol N° 113-38, de mayor extensión. Cabe precisar que el proyecto se encuentra 

actualmente en fase de operación desde el año 2023 por parte de mi representada, quien adquirió el dominio 

del referido predio en noviembre de 2022, según consta en la inscripción de dominio de fojas 656, número 

551, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Osorno correspondiente 

al año 2022. 

 

Posteriormente, el proyecto obtuvo la autorización correspondiente para su funcionamiento por parte de 

la Ilustre Municipalidad de San Pablo, mediante Certificado N° 05, de fecha 14 de diciembre de 2022, 

emitido por la Dirección de Obras Municipales que autorizó la actividad de extracción. 

 



A su turno, con fecha 7 de agosto de 2023, la sociedad suscribió un contrato de arrendamiento respecto de 

un retazo del Fundo Los Calabozos, correspondiente al Lote A, Rol N° 113-5, el cual se destina 

exclusivamente a labores de procesamiento de áridos, sin realizar en dicho sector actividades de extracción.  

 

En este predio se desarrollan tareas de selección, acopio y canchado del material extraído, conforme consta 

en el contrato de arrendamiento otorgado ante la Segunda Notaría Pública de Osorno, bajo el Repertorio 

N° 3.865-2023, así como en el plano protocolizado ante notaría, documentos que fueron debidamente 

acompañados en el requerimiento de información efectuado durante el año 2024. 

 

Ambos predios resultan complementarios e indispensables para la ejecución de la actividad descrita, en 

cuanto permiten asegurar la operatividad integral de la planta. 

 

II. DEL PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y POSTERIOR 

FISCALIZACIÓN EN LA UNIDAD FISCALIZABLE. 

 

Que, con fecha 24 de junio de 2024, mediante acta de inspección ambiental, se procedió a efectuar una 

fiscalización en las dependencias de la Unidad Fiscalizable, debido a la recepción de una denuncia 80-X-

2024, instancia en la cual se denunció el siguiente hecho: 

 

“(…) la presunta actividad de extracción de áridos por parte de maquinarias de la empresa, sin 

mayor control o permisos para tal efecto”. 

 

En la oportunidad señalada, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”) llevó a cabo 

diversas actividades vinculadas a la inspección del predio, entre las cuales se incluyeron acciones de 

inspección ocular, captura fotográfica, sobrevuelo con dron y registro de coordenadas geográficas, con el 

objeto de verificar en terreno las condiciones ambientales de la unidad fiscalizada. 

 

Como resultado de dichas actividades de fiscalización ambiental, la SMA constató que, en el área del pozo 

objeto de análisis, se habría extraído un volumen aproximado de 156.963,3 m³ de material árido, en 

una superficie intervenida de 3,0054 hectáreas (30.054,4 m²).  

 
A mayor abundamiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3°, letra e), de la Ley Orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), relativo a la facultad de la SMA para requerir 

información a los titulares, en dicha oportunidad se solicitó mediante la Resolución Exenta N° 050, de 

fecha 05 de julio de 2024, el acompañamiento de los siguientes antecedentes, destinados a dar cuenta de la 

actividad de extracción de áridos fiscalizada, a saber: 

(1) Informar fecha de inicio de instalación de faenas y operación del pozo, indicando rol de los 

predios, dueño de la propiedad y contrato de arriendo para el procesamiento de áridos. 

(2) Informar en planilla Excel volumen total de extracción de áridos desde el inicio hasta la 

fecha actual. 

(3) Informar en planillas Excel volumen mensual de extracción de áridos desde el inicio hasta 

la fecha actual. 

(4) Superficie de extracción de áridos, sector de procesamiento y acopio en archivo KMZ. 

(5) Guías de despacho, digitalización desde el inicio de extracción de áridos hasta la fecha actual. 

(6) Solicitud de derechos de captación de aguas. 

(7) Autorización Municipal para la extracción de áridos. 



 

En cumplimiento de lo instruido por la autoridad, la presentación de antecedentes fue efectuada por esta 

parte con fecha 12 de julio de 2024, dentro del plazo otorgado en la resolución singularizada previamente.  

 

Posteriormente, con fecha 24 de julio de 2024, el Departamento de Seguimiento e Información Ambiental 

elaboró un informe técnico que da cuenta del reporte del levantamiento aerofotogramétrico realizado sobre 

la Unidad Fiscalizable, en base a la información oportunamente entregada por este titular. 

 

En dicho informe se identificó la existencia de un pozo de extracción de áridos y catorce (14) puntos de 

acopio al momento de la fiscalización. Asimismo, a partir de la cubicación efectuada, se estimó un volumen 

total de 156.963,3 m³ para el pozo identificado. Para dicho cálculo, la autoridad señala que se proyectó un 

plano de referencia aproximado sobre la cota de extracción. 

 
De manera complementaria, el informe precisa que los cálculos realizados no consideran la profundidad 

bajo el nivel de agua del pozo, debido a que dicha información no se encontraba disponible al momento de 

la estimación. 

 
Finalmente, con el objeto de ilustrar la ubicación del pozo y de las áreas de acopio identificadas, se adjunta 

imagen referida a las instalaciones de la Unidad Fiscalizable. 

 
Imagen 1: Superficie total de Áridos Tres Fiordos. 

 
Fuente: Informe de Fiscalización SMA Expediente DFZ-2025-1914-X-SRCA 

III. DE LA OBLIGACIÓN DE INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL POR PARTE DE MI REPRESENTADA. 

 

En conformidad al proceso de requerimiento de ingreso, y a la configuración de la causal de ingreso descrito 

en el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 40, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (en adelante, “RSEIA”), en su literal i.5.1) señala que los proyectos o actividades 

susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental: 

 



i.5) Se entenderá que los proyectos o actividades de extracción de áridos o greda son de dimensiones 

industriales cuando: 

i.5.1) Tratándose de extracciones en pozos o canteras, la extracción de áridos y/o greda sea igual o 

superior a diez mil metros cúbicos mensuales (10.000 m³/mes), o a cien mil metros cúbicos 

(100.000 m³) totales de material removido durante la vida útil del proyecto o actividad, o abarca 

una superficie total igual o mayor a cinco hectáreas (5 ha) 

 

En base a los antecedentes presentados en su oportunidad en el requerimiento de información, y a los datos 

obtenidos en el informe de Fiscalización, y atendido a que las tareas de extracción de áridos superan el 

umbral establecido en dicho literal, es que se ha decidido iniciar con la preparación de una Declaración 

de Impacto Ambiental (DIA)1 en conformidad a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Nº 19.300 sobre 

Bases Generales del Medio Ambiente, y en concordancia con el artículo 19 del RSEIA. 

 

Para ello, a continuación, se adjunta un Cronograma de Trabajo que permite visualizar las etapas de 

elaboración del documento, y el posterior ingreso a Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en 

conformidad con la normativa ambiental vigente.  

 

Dicho cronograma considerara los siguientes hitos para su realización: 

(i) Fecha de inicio de elaboración de caracterización de los componentes presentes en el área de 

influencia del Proyecto. 

(ii) Fecha de elaboración de la DIA. 

(iii) Fecha de ingreso de la DIA. 

Se hace presente, además, que los estudios de los diferentes componentes ambientales requeridos para la 

ya se encuentra en elaboración por la Consultora Ambiental Giro Verde Ltda, acompañándose al presente 

escrito en el tercer otrosí, tanto el contrato de prestación de servicios como la orden de compra respectiva. 

 

POR TANTO,  

A LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, PIDO tener presente lo expuesto y, en 

definitiva, por acompañado el cronograma. 

PRIMER OTROSÍ: A UD. Solicito se tenga presente, que por este acto vengo en designar abogado 

patrocinante y conferir poder a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión, a don Fernando 

Molina, cédula nacional de identidad N°11.833.992-4, don Nicolás Galli, cédula nacional de identidad 

N°21.581.671-0, y doña Constanza Willumsen, cédula nacional de identidad Nº 19.695.953-K, con las 

facultades señaladas en ambos incisos del artículo 7º del Código de Procedimiento Civil. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Para efectos de futuras notificaciones que se efectúen en el marco del presente 

procedimiento, solicitamos que las notificaciones se realicen por correo electrónico a las siguientes casillas: 

cristian.ampuero@tresfiordos.com; fmolina@molinamatta.cl; ngalli@molinamatta.cl; y 

cwillumsen@molinamatta.cl. 

 

TERCER OTROSÍ: Se acompaña para efectos de esta presentación los siguientes documentos para su 

conocimiento: 

 
1 Articulo 2º letra f) de la LBGMA define el concepto de DIA como: “[aquel] documento descriptivo de una actividad o proyecto que se 
pretende realizar, o de las modificaciones que se le introducirán, otorgado bajo juramento por el respectivo titular, cuyo contenido permite al organismo 
competente evaluar si su impacto ambiental se ajusta a las normas ambientales vigentes”. 

mailto:cristian.ampuero@tresfiordos.com
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i. Contrato de prestación de servicios entre la empresa consultora Giro Verde Ltda. A Tres 

Fiordos S.A para la elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental “DIA Fundo 

Calabozo”. 

ii. Orden de compra de la aceptación de la propuesta descrita en el numeral i). 

iii. Cronograma de trabajo para la presentación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

 

 

 

 

 

 

Pp Tres Fiordos S.A. 

 





















Caracterizaciones 
ambientales 

Planificación 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

Flora y vegetación 

Terreno         

Gabinete         

Fauna terrestre 

Terreno         

Gabinete         

Arqueología 

Terreno         

Gabinete         

Suelos 

Terreno         

Gabinete         

Paisajes 

Terreno         

Gabinete         

Ruido 

Terreno         

Gabinete         

Medio Humano 

Terreno         

Gabinete         

Emisiones 

Terreno         

Gabinete         

Cambio Climático 

Terreno         

Gabinete         

Elaboración 
capítulos DIA 

        

Presentación DIA         
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Contacto : Raul Arteaga

E-mail : raul.arteaga@giroverde.cl

Forma de pago : CREDITO

Dirección : MIRADOR N° 10- PUERTO VARAS - PUERTO VARAS

25-03-2025 Vendedor :

Vendedor Correo :

Descripción Cantidad Precio Unit. ValorCódigo

B520 Elaboración DIA pozo Los Boldos 1,00 2.100,00 2.100,00

Documento creado por www.facturacion.cl una empresa DESIS

Observaciones: VALOR EXPRESADO EN UF. 2.100,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2.100,00

Exento:

Descuento:

Varios:

Neto:

% I.V.A.:

Total: $

$

$

$

$

$

19


